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1.. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base 
al expediente, suscrito en Arrona en enero de 1965, por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don José Angel Mendia 
VelUJa, con presupuesto de ejecución material de 889.01'12,06 pe
setas, en tanto no resulte modificado por las presentes condi
ciones. Las modificaciones de detalle que se pretenda introducir 
p<>drán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del Norte 
de España, siempre que no se alteren las características esen
ciales de la autorización, lo que impl1caría la tramitación de 
nuevo expediente. 

2.& El muro existente en la margen derecha del rio, previsto 
para encofrado, será totalmente demolido, para mayor seguridad 
de la obra a realizar. 

3.& Las obras empezarán dentro de los dos meses y termi
narAn en el de doce meses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

4." La inspección y Vigilancia de las obras, tanto en el pe
riodo de construcción como en el de su explotación, quedarán a 
cariO de la Comisaria de Aguas del Norte de España, siendo de 
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por 
dlchos conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vi
gentes, y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 196Q, debiendo darse cuenta a dicha Comisaría del principio 
de 108 trabajos. Una vez terminadas. las obras, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe de Aguas o Ingemero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en que conste el cumplimiento de estas con
diciones y extensión de la superfiCie ocupada en terrenos de 
dominio pÜbl1co, expresada en metros cuadrados. . 

6." El concesionario habrá de abonar, en (',oncepto de canon 
p<>r ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de lo 
preceptuado en el Decreto número 134, de 4 de febrero de 1960, 
la cantidad de cuatro pesetas anuales por cada metro cuadrado 
de terreno ocupado. cuyo canon podrá ser objeto de revisión 
anual, de acuerdo con lo que establece en dicho Decreto. 

6." Se concede esta autorización a precario, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando 
obligada la Entidad beneficiaria a efectuar las obras necesarias 
para conservar o sustituir la.- servidumbres existentes y a mo
dificar o demoler las que se autorizan. cuando la Administración 
10 ordene por Interés general, y sin derecho a indemnización al
guna. 

7.' No se establecerá ninguna edificación sobre el terreno 
de dominio publico Que se ocupe, sin que> previamente el bene
ficiario prel!ente proyecto y solicite y obtenga la reglamentaria 
a.utorización del Ministerio de Obras Públicas. Los terrenos de 
dominio público que se ocupen conservarán siempre este c'arác
ter, por cuya razón no podrán ser inscritos en el Registro de la 
Propiedad por Entidades ni particulares, ni ser objeto de ena
jenación, venta, cesión o permuta a tercera persona. 

8.a Se concede la ocupación de los' terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

9.' El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses púbucos o privados, 
como consecuencia de las obras que se autorizan, quedando 
obllgado a su indemnizaCIón. 

10. Queda sujeta esta autorizacióD a las disposiciones vi
gentes o que en lo sucesivo se dicten, relativas a la Industria 
nacional, contratos y accidentes del trabajo y demás de c'arácter 
social, así como el cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia de pesca fluvial. 

11. El concesionario conservará las obras en perfecto estado, 
evitando toda clase de desprendimientos, y procederá sistemáti
camente, a la limpieza del tramo del rio, ouyo cubrimiento se 
autoriza, para mantener siempre en condiciones de suficiencia la 
oapacidad de desagüe del mismo. 

'12. El conoesionario se abstendrá de efectuar vertidos de 
escombros en el cauce del río no afectado por las obras, siendo 
responsable de los daños y perjuicios que, como consecuencia, se 
derivaaen, y siendo de su cuenta, asimismo, los trabajos que la 
Administración ordene para la remoción de los escombros verti
dO! indebidamente, ni otras infrac'ciones que se cometan. 

13. Esta autorización se concede sin perjuicio de las atribu
ciones concedidas a los Organismos encargados de la pollcía y 
conservación de las vias públicas afectadas por las obras que 
se autorizan, debiendo el beneficiario atenerse a lo que, en rela
ción oon ellas, le sea ordenado por la Autoridad competente. 

14. El depÓSito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto despt:és 
de !l(!r aprObada el acta de reconocimiento final de las obras. 

15. Caducará esta autori~ación por incumplimiento de cual
quiera de las presentes condiciones y en los casos previstos en 
la8 disposiciones vigentes, procediéndose, en tal caso, con arre
glo a los trámites señalados en la Ley General de Obras Públicas 
y Re¡lamento para su ejecución. 

Lo que de Orden minist.erial comunico a V. S. para su cono
cimiento Y efectos. 

. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1966.-El Director general, por 

dele¡ación. A. Les. 

Sr. CQIll!3ario Jefe de Agua,;; del Norte de Espafta. 

RESOLUCION de la Junta Administrativa eJeZ 
Abastecimiento de Agua a la Comaroa del Gran 
Bilbao, relativa al expediente de exprop1a<rlón for
zosa, con carácter de urgencia, de la8 fincas qU41 
se citan, afectadas por la8 obras para el cAbGlte
cimiento de agua a la comarca del Gran BUbfJO». 

Habiéndose resuelto, por acuerdo del Consejo de Ministros de 
22 de enero de 1965, declaa-ar de urgencia a los efectos de apli
cación del ar tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 
de 16 de diciembre de 1954 las obras comprendidas en el pro
yecto generaJ del abastecim'ento de agua a la comarca del Qn¡n 
Bilbao, esta Junta Administrativa, en virtud de l,as atribuciones 
conferidas, ha resuelto convocar a 108 propietarios y titulares 
de derech08 afectadoo qUE' figuran más adelante, para Que, en 
el día y hora que se expN!San, comparezcan en la oficina que 
esta Junta Administrativa utiliza en el Ayuntamiento de Ceanu
ri, para levantar el acta previa So la ocupación de las millmas. 

TÉRMINO MUNICIPAL DE: CEA'I'URl.-PARAJJ:: UNDUlIaAGA 

Fincas afectadas según registro del «Servicio de Catastro 
de la RIqueza Rústica de Vt2ca¡¡alt 

Finca número 49. Pároola númeIo 107 del pol1gono número 18. 
Propietario : Gaspar Abásolo. Clase de finca : RÚlIticl\. Super
ficie: 53 áreas y 28 centiáreas. Linder08: N y E., camino; 
S., Juan Beovide, y O .. Pedro Arana. SUperficie que se ex
propia: 4 áreas. 

Finca número W. Parcela número 108 a-b del pol1gano núme
ro 18. PropietariO : Pedro Arana.. Clase de finca: RÚlItica. Su
perficie: 1 ,hectárea, 5~ ''trellS y 84 centiáreas. Linderos; 
N., Gaspar Abásolo; O., paroel:\ 7; S., Leocadia Inohaurbe y 
parcela W9. y E .. Juan Beoviée. Superfioie que se expropia: 
11'1 áreas. 

Finca número 1'11. Parcela número 110 del poligonQ número 16. 
Propietario: Juan Beovide Olirares. Clase de finca: RÚlltica. 
Superficie: 8 áreas y 64 centiáreas. Linderos: N. y E., de su 
propiedad; S., Prudencio Apoi',a , y O., Pedro A~na. Super
ficie que se ex·propia: La totaldad. 

Finca número 52. Parcela número 111 del PQligono número 18. 
Propietaria: Marta Emaldl Astondoa. Clase de finca: Rústica. 
Superficie: 1 hectárea, 55 áreas y 52 centiáreas. Linderos: 
N., lreocadia Inchaurbe y Pedro Arana; S ., carnlno; O., Leo
cadia Inchaurbe. y E., parcela. 118-131 y 131 bis. Superficie 
que se expropia: 39 ár~as 

Finca número 1'13. Parcela número 112 del poligono número 18. 
Propietaria: Leocadia InchaurJ:e IturburuagSo. Clase de finca: 
Rústica. Superficie' 82 áreas J 80 centiáreas. L i n d e r o So : 
N., Pedro Arana; S., camino; E., Marta EmaJdi, y O., par
cela 18 bis. SuperfIcie que se expropia: 20 áreas. 

Finca número 54. Parcela número 126 del paligono namero 18. 
Propietaria: Carmen Beláustegu.i MUlf8.I'za Cla.se de finca : 
Rústica. Superficie: 10 áreas y SO centiáreas. Ll.nderoII: N., ca
mino; O., Juan Beovide; S., Gregorio Aldecoa y Prudencio 
Apoita, y E .. parcelas. 125-128-U9. Superficie que l!e expropia: 
La totalidad. 

Finca número 55. Parcela nümeN 127 del pol1gono número 19. 
Propietario: Juan Beovide Oli\ares. Clase de tinca.: Rllstica. 
Superficie: 13 áreas y 88 centiáreas. Linder03: N., GIl3Plll' 
Abásolo; S., de su propiedad; E., Carmen BeláuswguI, y 
O., Pedro Arana. Superficie que se expropia: La totalide.d. 

Finca n1ÍIllero 56. Parcela númeN 128 del paUgoDO numero 18. 
Propietario: Juan Beovidt> Olivares. Clase de finca: R\l8t1ca. 
Superficie: 11 áreas y 5·2 centiáreas. Linderos: N., Prudencia 
Apoita; S., parcela 129: E., viada de MiiU~ Beniceobe~ y 
O., Carmen Beláustegui. Superficie que se expropIa: La to
talidad. 

Finca número 1'17. Parcela número 130 del polígono número 18. 
Propietario: Gregorio Aldecoa .!!Jcaín. Clase de finoa.: Rllsttca. 
Superficie: 9 áreaa y 3f! centiáreas. Linder08: N., pareel. 129'; 
O., Prudencio Apoita, y S. y E., viuda de Miguel Bengoechea. 
Superficie que se expropia: la totalidad. 

Finca número [)S. Parcela número 131 ar-b del pol1lono núme
ro 18. Propietario: Prudencio Apoita Lejllil'za.. Cl~ de tinca: 
Rústica. Superficie: 26 áreas ., 64 centiáreu. L in d e roe: 
N., Juan Beovide y Carmen Be!áustegui; S., viuda de MilJuel 
Bengoechea; E ., Gregorio Aldewa, y O., MIl.1"ba Emaldl. SU
perficie que se expropia: La totalidad. 

Finca número 59. Parc~la número 132 del polí¡ono número 18 
Propietaria: Viuda de Mi¡uel Bengoeohea. Claee de finca: 
Rústica. Superficie: 54 áreas y 72 oentiáreas. Linderoo: 
N., Gregorlo Aldecoa y su propiedad; S., parcela 143; E., par
cela 144, Prudencio Apoita y Saturnino Arana y O., Pru
dencio Apoita y parcela 131 bis. Superfloie que Ae expropia.: 
10 áreas. 

Finoa número 60. Parcela número 133 del polírono nl1mero 18. 
Propietaria: Viuda de Miguel Bengoechea. ClaM de tinca: 
Rústica. Superficie: 10 áreas y 80 cent1áa'eu. Linderos: 
N., Juan Beovide; S., Pruden~io Apoita.; E., Manu4!>l :sen • 
¡:oechea, y O., parcela 129 y de su propiedad. Superficie Que 
se expropia: La totalidad. 

Finca numero 61. Parcela númeN 135 a-b del lIoli¡ono núme
ro 18. Propietario: Prudencio Apoita Lejarza. Clase de tinca: 
Rústica. Superficie: 20 · áreas y 88 centiáreas. Linderos: 
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N., viuda. de Miguel Bengoechea; S., Saturnino Arana; 
E., Juan Beovide y Saturnino Arana, y O., viuda de Miguel 
Bengoechea. Superfici<- que SI: expropia: La totalidad. 

Pinca número 62. Parcela número 136 del poligono número 18. 
Propietario: Juan Beovi~ · Olivares. Clase de finca : Rústica. 
Superficie: 3 áreas y 60 centiáreas. Linderos : .N , Manuel Ben
goechea; O., viuda de M. Bengoechea y Prudencio Apoita, y 
S . y E., Prudencio Apoita Superficie que se expropia : La 
totalidad. 

Finca número 63. Parce a número 141 a-b del pol1gono núme
ro 18. PropietarIo: Satumino Arana Iza. Clase de finca: Rús
tica. Superficie: 59 áreas y 4 centiáreas. Linderos: N., par
celas 139-140; S., parcela 142, E., parcelas 2-3-145, y O., par
celas 132-135-144. Superficie que se expropia: 30 áreas. 

Finca nÚlÍlero 64. Parcela número 142 del polígono número 18. 
Propietaria: Viuda de Miguel Bengoechea. Clase de finca: 
Rústica. Superficie: 7 lÍ:reas y 20 centiáreas. Linderos: N., Sa.
turnino Arana; O., pan'.eia 144, y S. y E., parcela 145. Super
ficie que se expropia: 3 áreas 

Finca número 65. ' Parcela número 3 del polígono número 19. 
Propietario: Prudencio Apoita Lejarza. Clase de finca: Rús
tica. Superficie: 9 área.> y 36 centiáreas. Linderos: N. y 
E., Juan Beovide; S., parcela 145 y camino, y O., Saturnino 
Arana. Superficie que se expropia: La totalidad. 

Finca. número 66. Parcela húmero 6 del polígono número 19. 
Propietario: Francisco Gorostiaga Bilbao. Clase de finca: 
Rústica. Superficie: 18 áreas. Linderos: N., excelentísima 
Diputación; S., camino; O., Juan Olivares, vecinos B.O AI
quibar y camino, y E. Saturnino Arana. Superficie que se 
expropia: La totalidad 

Finca número 67. Parcela número 7 del polígono número 19. 
Propietaria: Excelentísima Diputación. Clase de finca: Rús
tica. Superficie: 3 áreas ;i 6(} centiáreas. Linderos: N., Juan 
Olivares; S., Francisco Gorostiaga; O., Francisco Gorostiaga 
y vecinos del B.O Alquibar, y E., Saturnino Arana. Superficie 
que se expropia: La totahdad. 

Finca número 68. Parcela. número 8 del polígono número 19. 
Propietario: Juan Olivares Larrea. Clase de finca: RUstica. 
Superficie: 3 áreas y 61} centiáreas. Linderos: N., camino; 
S., excelentísima Diputadón; E., Saturnino Arana, y O., ve
cinos del B.O Alquibar. SUperficie qUe se expropia: La tata,. 
lidad. 

Finca número 69, Parcela número 9 del polígono número 19. 
Propietario: Francisco Gorostiaga BiJbao. Clase de finca: Rús
tica. S~perficie: ,48 áreas y 24 centiáreas. Linderos: N., ca.
mino; S ., Prudencio Apoita; O., Juan Beovide y Prudencio 
Apoita, y E., Saturnino Arana. Superficie que se expropia: 
40 áreas. 

Finca número 70. Parcela número 10 del polígono número 19. 
Propietario: Juan Beovide Olivares. Clase de finca: Rústica. 
Superficie : 9 áreas y 36 r:entiáreas. Linderos: N. y E., Fran
cisco Gorostiaga, y S. y O., Prudencio Apoita. Superficie que 
se expropia: La totalida.d. 

Finca número 71. Parcela. número 10 bis a-b-c-d-e-f-g del po
lígono número 19. Propietario: Prudencio Apoita Lejarza. 
Clase de finca: Rústica Superficie: 2 hectáreas, 35 áreas y 
44 centiáreas. Linderos: N. y S., camino; E .. Francisco Goros
tiaga, Juan Beovide y Saturnino Arana, y O., camino y par
cela 145. Superficie que se expropia: 47 áreas. 

Finca número 72. Parcela número 11 del polígono número 19. 
Propietario: Saturnino Arana Iza. Clase de finca: Rústica. 
SuperfiCie : 8 áreas y 64 centiáreas. Linderos: N., de su pro
piedad; S., camino; E. , Prudencio Apoita y F'rancisoo Goros
tiaga, y O., Daniel Echezárraga y camino Superficie que se 
expropia: 3 áreas. 

Finca número 73. Parcela número 12 a-b-c del polígono nú
mero 19. Propietario: 8alturnino Arana Iza. Clase de finca: 
Rústica. Superficie: 74 á~eas y 88 centiáreas. Linderos: N., ca
mino; S., de su propiedad; E " F1ranciscoGorostiaga., Juan 
Olivares y excelentisima Diputación, y O., Daniel Echezárra
ga. Superficie que se eXj>ropia: 66 áreas. 

Finca número 74. Parcela número 13 del polígono número 19. 
Propietario: Danie! EchilZárraga Abrisqueta. Clase de finca: 
Rústica. Superficie: 11 a:eas y 52 centiáreas. Linderos: N., ca- ' 
mino; S ., viuda de M Bengoechea; O., Francisco Uriarte y 
viuda. de M. Bengoechet., y E., Saturnino Arana. Superficie 
que se expropia: 8 área.> 

Finca número 75. Parcela número 14 del polígono número 19. 
Propietaria: Viuda de M Bengoechea Recagorri. CIare de 
finca: Rústica. Superficie. 26 áreas y 92 cen,tiáreas. Linderos: 
N. y O., Daniel Echezárraga; S ., camino, y E ., Francisco Uriar
te. Superficie que se expropia: 22 áreas. . 

Finca número 76. Poccela número 17 del polígono número 19. 
Propietario: Juan Olivares Larrea. Clase de finca: Rústica. 

. SuperfiCie: 9 áreas y U centiáreas. Linderos: N., camino, y 
S., E. Y O., Francisco -Jriarte. Superficie que se expropia: 
La totalidad. 

Finca número 77. Parcela número 18 a-b-c del polígono núme
ro 19. Propietario: Francisco Uriarte Uriarte. Clase de . finca: 
Rústica. Superficie: 84 áreas y 24 centiáreas. Linderos: 
N. , Juan Olivares y camino; E., Carmen Beláustegui y Eugenio 
Emaldi; O., Daniel Echezárraga y viuda de Miguel Ben
goechea, y S., camino. Superficie que se expropia: 45 áreas. 

Finca número 78, Parcela número 19 a-b del poligono nume
ro 19. Propietaria: Carmen Beláustegui Mugarza. Clase de 
finca: Rústica. Superficie. 9 áreas y 30 centIáreas. Linde
ros: N., camino; O .' Francisco Uriarte, y S. y E., Eugenio 
EmaJdL Superficie que Sé expropia: La totalidad . 

Finca número 79. Parcehi número 20 del polígono número 19. 
PropietariO: Eugenio Emaldi. Clase de finca: Rústica. Super
ficie: 96 áreas y 48 centiáreas. Linderos: N., Carmen Beláuste
gui ; S., camino; E., Juan Manterola, Rafael Campo y parce
la 123, y O., Francisco Uriarte. Superficie que se e~propia: 
2'5 áreas. 

Finca número 80. Parcela número 21 del poligono número 19. 
Propietario: Rafael Campo Echezárraga. Clase de finca: Rús
tica. SuperfiCie: 2 hectáreas, 22 áreas y 48 centiáreas. Linde
ros: N., carretera; E., Estanislao Angoitia; S., parcelas ,26-27 
y José Beovide, y O., Juan Manterola, Eugenio Emaldi, par
cela 24 y camino Superficie que se ' e~propia: 1 hectárea y 
15 áreas. 

Finca número 81. Parcela número 22 del polígono número 19. 
Propietario: Juan Manterola Olivares. Clase de finca: Rústica. 
Superficie: 18 áreas y 72 e<entiáreas. Linderos: N. y E., Rafael 
Campo; S., parcela 24. y O., Eugenio Emaldi y parcela 23. 
¡:¡uperficie que se expropia . 8 áreas. 

Finca número 82. Parcela número 25 del polígono número 19. 
PropietariO: Juan BeovIde Sagarna. Clase de finca: Rústica. 
Superficie: 41 áreas y 76 centiáreas. Linderos : N, y O., Ra
fael Campo; S., camino V E., Rafael Campo y parcela 26. 
Superficie que se expropIa' 1 área. 

Finca número 813. Parcela numero 28 a-b-c del polígono núme
ro 19. Propietario: Estanislao Angoi-tia Charterina. Colase de 
finca: Rústica. Superficie. 53 áreas y 28 centiáreas. Linderos: 
N., carretera; S. y E., Eusebio Añibarro, y O., parcelas 26~27 
y Rafael Campo. Superficie que se e~propia : 19 á.eas. 

Finca número 84. Parcela número 29 a-b-c del polígono núme
ro 19. Propietario: Eusebio Añibarro Ugarte, Clase de finca: 
Rústica. Superficie: 29 áreas y 52 centiáreas. Linderos: N., ca
rretera; S. y O., Estanislao Angoitia, y E., Estanislao Angoitia 
y Telesforo Abásolo. Superficie que se expropia: 8 áreas. 

Finca número 8'5. Parcela número 35 g-h-i del polígono nú
mero 19. Propietario. E.<tanislao Angoi tia Charterina. Clase 
de finca: Rústica. Superficie: 1 hectárea, 6 áreas y 56 cen
tiáreas. Linderos: N. , Eusebio Añibarro; E., Telesforo Abásolo, 
y S. y O., de su propiedad SuperfiCie que se expropia, 35 áreas. 

Finca número 86. Parcela número 43 del polígono número 19. 
Propietaria: Paula Uriarte Echevarría. Clase de finca: Rústica. 
Superficie: 18 áreas y 72 centiáreas. Linderos: N., cl!Jnino; 
S. y E., ríos, y O. , camino y de su propiedad Superficie que 
se expropia : La totalidl1.' 

Finca número 8-7. Parcela numero 44 del polígono número lB. 
Propietaria: Rosario' Eguiluz Quintana. Clase de finca: Rús
tica. Superficie: 22 áreas y 32 centiáreas. Linderos: N., Paula 
Uriarte; O., Telesforo Abásolo; S., camino y de su propiedad, 
y E., camino. Superficie que se expropia: 12 áreas. 

Finca número 88. Parcela número 45 a-b-c del polígono núme
ro 19. Propietaria: PaUla Uriarte Echevarría. CJase de finca: 
Rústica. Superficie: 13 á reas y 68 centiáreas. Linderos: N., c~ 
mino; O., Telesforo Abá.~ülo, y S. y E ., Rosario Eguiluz. Su
perficie que sé expropIa La totalidad. 

Finca número 89. Parcela número 46 del polígono número 19. 
Propietaria: Paula Uriarte Echevarría. Clase de finca: Rús
tica. Superficie' 1 área y 44 centiáreas. Linderos: N., camino; 
S., E, Y O .. Telesforo Abásolo. Superficie que se expropia: La 
totalidad, 

Finca número 90. Pa'l'Cela numero 47 a-b del polígono núme
ro 19. Propietario: Telesforo Abásolo Uriarte. Clase de finca: 
Rústica. Superficie: 13 áreas y 68 centiáreas. Linderos: 
N. , PauJa Uriarte y camino; S., Rosario Eguiluz; E., Paula 
Uriarte, y O., Estanislao Angoitia. Superficie que se expropia: 
lO áreas. 

Finca número 91. Parcela número 49 a:b-c-d del polígono nú
mero 19. Propietaria: Paula Uriarte Echevarría. Clase de fin
ca: Rústica. Superficie: 49 áreas y 68 centiáreas. Linderos: 
N., Paula Uriarte; S ., parcela 56; E., Pedro Lapatza, parce
la 56 y río, y O., Rosario Eguiluz y camino. Superficie que 
se e~propia: 33 áreas 

Finca número 92. Parcela número 50 a-b del pol1gono núme
ro 19. Propietario: Daniel Echezárraga. Clase de finca: Rús
tica. Superficie: 7 áreas y 912 centiáreas. Linderos: N., cami
no; O., río, . y S. y E., Lucía Zuluaga;. Superficie que se ex
propia: La totalidad 

Finca número 90S. Parcela número 51 a-b del polígono núme
ro 19. Propietaria : Lucía ZuIuaga Abásolo Clase de finca: 
Rústica. Superficie 13 áreas y 8 centiáreas. Linderos: N., ca.
mino; S. y E., río, y O., Pedro Lapatza. Superficie que se 
eXpropia: La totalidad . 

Finca número 94. Parcela número 52 del polígono número 19. 
Propietario: Pedro Lapatza Orbe. Clase de finca: Rústica.. 
SuperfiCie : 4 áreas y 32 centiáreas. Linderos : N., camino; 
S. y E., río, y O., Lucía Zl1 ~uaga. Superficie que se expropia: 
La totalidad. 

Finca número 9'5. Parcela número 53 a-b del polígono núme
ro 19. Propietario: Pedro Lapatza Orbe. Olase de finca: Rús
tica. Superficie: 58 áreas y 32 centiáreas. Linderos: N., rio; 
O., parcela 56 y PauJa Uriarte; E" Dolores Larrinoa y cami-
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no, y S., parcela 54 y camino. Superficie que se expropia: 
La totalidad. 

Finca número 96. Parcei;" uumero 56 a-b-c del poligono núme
ro 19 Propietario ' Jose Heobide Sagarna Clase de finca: 
Rústica . Superficie: 68 áreas y 40 centiáreas Linderos : N., Pe
dro Lapatza y Paula Unarte ; S .. parcelas 54-55; O. camino, 
y E., Pedro Lapatza. 

Finca número 917. Parcela numero 57 a-b-c del poligmo núme
ro 19 Propietaria' Dolvres Larrinoa Alegría. Clase de finca: 
Rústica Superficie : 13 áreas y 68 centiáreas Linderos: N., río; 
O .. Pedro Lapatza; S. camino y E.. camino v río. Superficie 
que se expropia . La tot,~.; ldad 

Finca número 98. Parcela número 58 a -b del poligono núme· 
ro 19 PropietarIo : Juan Antonio Hierro Olavarría Clase de 
finca: Rústica . Superficie 11 áreas y 52 centiáreas. Linderos : 
N., camino ; E. , Cecilio Sierra y camino; O. camino y Marce· 
lino Goyoaga. y S .. Cecilio Sierra Superficie que se expropia : 
10 á reas 

Finca número 99. Parce .a numero 59 del poligono número 19. 
Propietario: Cecilio Sierra Sesumaga Uriarte CJase de finca : 
Rústica. Superficie . ~ áreas y 92 centiáreas. Linderos. 
N., J . A. Hierro : S. Marcelino Goyoaga ; E. , camino y rio, 
y O., Marcelino GOYOagá V J . A. Hierro. Superficie que se 
expropia: 5 áreas. 

Finca número 100 Parcela numero 60 del polígono número 19. 
Propietario : Ma rcelino Goyoaga Leceta Clase de finca: Rús
tica. Superficie: 5 áreas y 4 centiáreas. Linderos: N., CecHio 
Sierra; O. , parcela 63: S río y parcela 63. y E. , río. Super
ficie que se expropia : 4 'Íreas. 

Finca núr.lero 1Ot1 Parcela número 61 a-b-c del polígono núme
ro 19. Propietario' Marcelíno Goyoaga Leceta. Clase de fin
ca: Rústica Superficie : 12 áreas y 96 centiáreas. Linderos: 
N. y O .. río; S y E camino. Superficie que se expropia: 
6 áreas. 

Finca número 102. Parcela número 62 del polígono número 19 . 
Propietario : Marcelino Go;yoaga Leceta. Clase de finca: Rús· 
tica. Superficie: 18 áreas )' 72 centiáreas Linderos: N., cami
no; S., parcela 63; E. , J A Hierro y Cecilio Sierra, y O., par
cela 63 y camino. Superficie que se expropia: 1 área. 

Los ti·tulares relacionados a los que será notificada esta Re
solución de forma reglamentaria, deberán encontrarse a las 
diez horas de la mañana del martes día 24 de enero del año 
en curso, en la oficina qUt: esta Junta Administrativa utiUza 
en el Ayuntamiez:to de Ceanuri. 

.Los titulares afectados podrán hacerse acompañar de Peri·to 
y Notario a su costa, llevando document ación acreditativa de su 
titularidad, y del líqUido imponible por el que satisfacen contri
bución. Si dichos ti tulare.,; desean actuar por medio de repre
sentante, deberán atenerse a lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de juliO de 1958. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Regla
ment<l de 16 de abrtl de 1957 los interesados, así como las per
ronas que siendo titulares de derechos reales e intereses econó
micos directos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir 
en la relaciÓn expresada podrán formular, por escrito, ante esta 
Junta Administrativa, hasta el día y hora señalados para el 
levantamiento del acta prevIa alegaciones ' a los solos efectos de 
subsanar los 'posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes que 'Se afectan. 

Bi.lbao. enero de 1967.-El Presidente Delegado del Gobierno.-
35-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIONY CIENCIA 

ORDEN de 9 de diciembre de 1966 por la que se ad
judican definitivamente las obras de construcción 
del Centro de Enseii!anza Media y Profesional de 
Caín (-Málaga ). 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisiOnal acOl.'
dada por la Mesa de contratación de las obras de construcción 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Coin (Málaga), 
según proyeoto redactado por el Arquitecto don José Delgado 
Leja!, aprobado por Orden mmisterial de 22 de octubre Pi'óximo 
pasado, como consecuencia de la subasta celebrada en el día de 
hoy, en cumplimiento de la Orden de convocllitoria de la misma, 
de fecha 29 del citado mes de nctubre (<<Bdletin Oficial del Es
tadO» de 16 de noviembre), 

Este Ministerio, conformándose con dicho acuerdo. ha re
suelto: 

1.0 Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de cons
trucción del Centro de Enseñanza Media y ProfesionaI de C<lín 
(Málaga) a «Construcciones Contreras, S. L.». con domicilio en 
la avenida de José Antonio. número 86, de esta capital, por la 
cantidad de 12.300.744,45 pesetas, lo que representa una. baja del 

18,01 por lOO, equivalente a 2.701.99'3,01 pesetas, con sujeCión a 
las normas contenidas en el pliego de Condiciones generales para 
la contratación de obras con CaJ'go al Departamento. particula
res del proyecto, en la convO<'lit<J:"Ía de subasta. y en la oferta del 
licitador . 

2.° Dentro del plazo de tremta dias naturales, a contar desde 
el siguiente al de la fechll. de esta Orden. se otorgará por la Di
rección General de Enseñanza Media y el adjUdicatario la co
rrespondiente escritura pú"üca ante el Notario designado en 
turno . . 

3.° El adjudicataric deposItará previamente en la Caja Ge
neral de Depósitos o en un , mcursal de la misma, a disposición 
de este Ministerio. la fianza definitiva de 600.109.48 pesetas, equi
valente al 4 por 100 de ' presupu~to de contrata. conforme a la 
norma décima de la convocatoriE, de subasta. Esta fianza defini
tiva podrá depositarse elil me tálco o en valores del Estado. a! 
tipo que para este efecto .señalan las . disposiciones vigentes. 
En la escritura notarial S4: copiará íntegramente el resguardo 
del depósito y, en su caoo se consignarán las pólizas justiftcativas 
df' la compra de valores por parte del adjudicatario o su fiador. 

4.° En la escritura notarial se hará constar expresamente, 
entre las estipulaciones que ta:<to el presupuesto de la obra 
como los pliegos de condk.lOnes generales, 'facultativas y eco
nómicas, se entienden formando parte del contrato Se consigna.
rá especialmente la conformIdad del adjUdicatario con lo preve
nido en la norma decimotercera de la Orden de convocatoria 

5.° El plazo para la term1nac:ón de la totalidad de las obras 
es como máximo el de dos 11 ":05, a partir de su comienzo. y éste, 
a su vez. se efectuará dentro de l·)s veinte días naturales siguien
tes al de la firma de la escrit,ura ·je adjUdicación a que se refiere 
el apartado segundo de esta Orden. 

6.° El adjUdicatario habra dE abonar los gastos de la inser
ción del anuncio de convocatoria en el «Boletin Oficial del Est~ 
do» yen el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga». También 
serán de su cuenta los honorari(lS de la Mesa. los de los Nota
rios aurtorizantes del acta matriz de la subasta y de la escritura 
de contrata y de las copias de cada una de ellas que sean nece
sarias y demás gastos quó:: ocasione la subasta. así como el pago 
de cuantos impuestos graven esta contrata y su formación. in
cluido el Impuesto General wbre el Tráfico de las Empresas, de 
conformidad con lo estatuído en el artículo primero del Decre
to 221/1965, de 11 de febrero sin que, por tanto, pUeda ser éste 
repercutido como partida indepertdiente del presupuesto. 

7.0 Igualmente qUedará obliga,do a asegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifra de adjUdicación durante el plazo 
que dure su ejecución La póliz:t habrá de extenderse con la 
condición de que si bIen el contratista la susoribe con este 
carácter es requisito Indispensable en caso de siniestro que el 
imP<lI"te íntegro de 1 ~ cifra de indemniz'ación se ingrese en la 
Caja General de Depósitos pan ir pagando la obra que se 
reconstruya a medida que SI! vaya realizando. previas las cer
tificaciones facultativas, asi cono los demás trabajos de la 
adaptación. 

El importe de la contra~a, ali como los honorarios de los 
sefiores Arquitecto y Aparejador, se abonarán con cargo al cré
dIto consignado en el capítulo sexto, artículo primero, grupo 
primero, del presupuesto de gastos del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional ro la forma siguiente: 3.000.000 
de pesetas para el actual ejerdcio económico y 12.431.753,2:. 
peset&s para 1967, previa la prerentación mensual de certifica.
ción de obra ejecutada con dedUcción de la baja ofrecida y 
cuenta de honorarios facuIt3Jtivoo, en la forma que determinan 
las condiciones del proyecto y disposiciones vígentes sobre la 
materia. 

Lo digo a V. l. para su conociniento y demás efectoB. 
Dios guarde a V. l . muchos il.ños. 
Madrid, 9 de diciembre de 1006. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 9 de diciemare de 1966 por la que se 
adjuctican definitivamente las obras de construc
ciÓn del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Sanlúcar de Barrcmeda rCádiz) . 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta. de adjudicación provisionall 
acordada. por la Mesa de contratación de las obras de construc
ción del Centro de Ensefianza. Mtdia y Profesional de Sanlúcar 
de Bariameda (Cádiz) , según prOyeoto redactado por el Ar
quitecto don José Delgado Leja,], aprobe.do por Orden minis
terial de 22 de octubre próximo pasado, como consecuencia de 
la subasta. celebrada en el día de hoy, en cumplimiento de 
la Orden de convocatoria de la misma, de fecha 29 del citado 
mes de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de no
Viembre), 

Este MinÍBterio, conformándose con dicho acuerdo. ha re
suelto: 

1.0 Adjudi,car definitivamente la subasta de las obras de 
construcción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 


